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□ Solicitud de Admisión 
□ Evidencia de Juris Doctor, licenciatura o grado equivalente en
Derecho. 
□Dos (2) copias de transcripción de créditos de todos los estudios
universitarios aprobados o convalidados por la institución de
procedencia. En aquellos casos en que la institución universitaria de
procedencia donde completó el grado en derecho no sea una
acreditada por la American Bar Association (ABA), la transcripción
deberá ser debidamente autenticada por autoridades del país que
expide el título. 
□Dos cartas de recomendación. Al menos una debe ser de algún
catedrático de derecho con quien haya cursado clase. 
□Un ensayo personal de (1) página exponiendo sus intereses para
estudios graduados y exponiendo su idoneidad como candidato.
□ Curriculum Vitae.
□ Pago de solicitud por $75. 

Extranjeros: 
□ Certificar haber estudiado en el idioma inglés o resultados del
TOEFL.
□Certificar haber estudiado en el idioma español (en caso de que no
haya cursado estudios en este idioma o no sea su lengua nativa).
□ Copia de diploma. 
□ Informe de convalidación de los cursos y las calificaciones. 
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